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tamento y se crea un registro telemático para la presentación de escritos 
y solicitudes.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–La Vicepresidenta Primera y Ministra de 
la Presidencia, P. D. (Orden PRE/989/2004, de 15 de abril), el Subsecreta-
rio de la Presidencia, Luis Herrero Juan. 

MINISTERIO DE CULTURA
 9070 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de la Dirección 

General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se 
nombran los miembros de la Comisión de Valoración 
encargada de la evaluación de las ayudas para la promo-
ción del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en 
las artes, correspondientes al año 2006.

La Resolución de 26 de enero de 2006, de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, ha convocado las ayudas para la promo-
ción del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en las artes, corres-
pondientes al año 2006, atribuyendo a la Comisión de Valoración la com-
petencia para realizar la propuesta de concesión de las ayudas mediante 
la emisión de un informe en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada y una prelación de las solicitudes.

En su virtud, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el apar-
tado séptimo.3 de la Resolución de 26 de enero de 2006, he resuelto:

Primero. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración de las 
ayudas para la promoción del arte español y apoyo a las nuevas tenden-
cias en las artes, correspondientes a la convocatoria de 2006, cuya com-
posición será la siguiente:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales.

Vicepresidente: Doña Elena Hernando Gonzalo, Subdirectora General 
de Promoción de las Bellas Artes.

Vocales:

Doña Curra Gámez Lomeña. Asesora del Gabinete de la Ministra de 
Cultura.

Doña María García Yelo. Subdirectora General de Conservación e 
Investigación del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

Don Enrique Andrés Ruiz. Jefe del Servicio de Acción Cultural de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural.

Doña Iria Losada Baltar, Consejera Técnica de la Subdirección General 
de Promoción de las Bellas Artes, de la Dirección General de Bellas Artes 
y Bienes Culturales, que actuará como Secretaria, con voz y voto.

Segundo. Nombrar a los vocales suplentes que, siguiendo el orden 
consignado, hayan de sustituir a los vocales titulares en el caso de que 
éstos justificadamente no puedan asistir a la reunión de la Comisión de 
Valoración.

1.º Don Augusto Paramio Nieto. Consejero Técnico de la Subdirec-
ción General de Comunidades Autónomas de la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural.

2.º Doña Ana Beristain Díez. Conservadora del Museo Nacional Cen-
tro de Arte Reina Sofía.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Director General, Julián Martínez García. 

 9071 ORDEN CUL/1572/2006, de 11 de abril, por la que se ejer-
cita el derecho de tanteo, sobre los lotes números 813, 814, 
823 y 826, subastados por la Sala Ansorena, en Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les y, en aplicación de los artículos 38 de la  Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de dicha ley, dispongo:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes 
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública cele-

brada por la Sala Ansorena, en Madrid, el día 5 de abril de 2006, con los 
números y referencia siguientes:

Lote n.º 813: Juego de tres vasos cilíndricos de vidrio incoloro de La 
Granja, siglo XIX. Diferente tamaño y grosor decorados con guirnalda 
floral grabado a rueda, en estuche de picni en piel.

Lote n.º 814: Juego de tres vasos de vidrio incoloro de perfil facetado 
de La Granja, siglo XIX, con borde superior dorado, en estuche de picni de 
piel. 

Lote n.º 823: Pareja de saleros en vidrio blanco de leche de La Granja, 
período Imperio (1815-1833), con ramos con guirnaldas florales esmalta-
dos y frisos dorados. 

Lote n.º 826: Pequeña compotera con su plato en vidrio incoloro de La 
Granja, decoración de guirnalda de vides en dorado. 

Segundo.–Que se abone a la sala subastadora los precios de remate de 
130, 130, 300 y 320 euros respectivamente, cuyo total asciende a ochocien-
tos ochenta euros (880,00 €),  más los gastos inherentes, que debe justifi-
car mediante certificado.

Tercero.–Que dichas obras se asignen a las colecciones estatales y se 
adscriban al Museo de Segovia, de titularidad estatal, que debe proceder 
a su inclusión en el inventario del patrimonio propiedad del Estado que 
allí se custodia.

Madrid, 11 de abril de 2006.–La Ministra. P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López. 

 9072 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial 
Cultural, correspondiente a 2006.

Convocado el Premio Nacional a la mejor labor editorial cultural 
mediante Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de marzo de 2006), regulado por la Orden de 22 de junio 
de 1995, modificada por las Órdenes de 15 de julio de 1998, de 25 de abril 
de 2000, ECD/645/2002, de 15 de marzo y CUL/938/2005, de 6 de abril, 
procede desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional a la mejor labor editorial cultural, tiene por objeto 
el reconocimiento público de la importante labor de creación cultural que 
llevan a cabo los editores al ser los intermediarios privilegiados entre los 
creadores de los textos y los lectores.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de 
la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General ha 
resuelto:

Primero.–El Premio Nacional a la mejor labor editorial cultural, 
correspondiente a 2006, distinguirá el conjunto de la labor editorial de 
una persona física o jurídica, que haya destacado por su aportación sobre-
saliente e innovadora a la vida cultural española durante 2005. 

Segundo.–El premio tendrá carácter honorífico y, en consecuencia 
carecerá de dotación económica. No podrá ser declarado desierto, ni 
concederse a título póstumo.

Tercero.–La propuesta de candidatos, y el fallo de este Premio Nacio-
nal, corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.
Vicepresidente: La Subdirectora General de Promoción del Libro, la 

Lectura y las Letras Españolas o un Consejero Técnico de la Subdirección 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un miembro de la Federación de Gremios de Editores de España.
Un miembro de la Confederación Española de Gremios y Asociaciones 

de Libreros.
Un miembro de la Asociación Colegial de Escritores.
Cuatro personalidades destacadas del mundo de la cultura y de la edi-

ción.
La persona premiada en la anterior convocatoria o, en su caso, un 

representan te de la persona jurídica premiada.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción 
del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, designado por el Director 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, que actuará con voz pero sin 
voto.

1. Los Vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra 
de Cultura, a propuesta del Director General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas, que comprenderá las presen tadas, respectiva mente, por la Federa-
ción, Confederación y Asociación a que se refiere el apartado anterior. En 
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las propuestas de los jurados deberá velarse por mantener la paridad 
entre hombres y mujeres. La orden de designación será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

3. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación a 
lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes por sus trabajos de asesoramien to, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades 
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran 
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.–El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Cultura a través 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, antes del 15 de 
diciembre de 2006, y la correspondiente orden de concesión del premio 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.–Los gastos derivados de este Premio se abonarán con cargo a 
las dotaciones presupuestarias asignadas a la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas.  

Sexto.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 2006.–El Director General. Rogelio Blanco Mar-

tínez. 

 9073 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional de las Letras Españolas, 
correspondiente a 2006.

Convocado el Premio Nacional de las Letras Españolas mediante 
Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 20 
de marzo de 2006), regulado por la Orden de 22 de junio de 1995, modifi-
cada por las Órdenes de 15 de julio de 1998, de 25 de abril de 2000, 
ECD/645/2002, de 15 de marzo y CUL/938/2005, de 6 de abril, procede 
desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional de las Letras Españolas tiene por objeto recono cer 
el conjunto de la obra literaria de un autor español, escrita en cualquiera 
de las lenguas españolas.

La finalidad que se persigue con este premio es doble. A la vez que se 
reconoce la trascendencia de un autor y de la totalidad de su obra litera-
ria, se incide en la presencia de lenguas diferentes en la configuración de 
la cultura española, integrada por una pluralidad de aportaciones lingüís-
ticas que representan, cada una de ellas, una tradición literaria que forma 
parte de todo nuestro legado cultural.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de 
la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General ha 
resuelto:

Primero.–El Premio Nacional de las Letras Españolas, corres pondiente 
a 2006, distinguirá el conjunto de la labor litera ria, en cualquiera de las 
lenguas españo las, de un autor español, cuya obra esté considerada como 
parte integrante del conjunto de la literatura española actual.

Segundo.–El Premio estará dotado con 30.000 euros, será indivisible y 
no podrá concederse a título póstumo ni declararse desierto.

Tercero.–El Jurado del Premio Nacional de las Letras Españolas, así 
como los Jurados de los Premios Nacionales de Literatura en las modali-
dades de Poesía, Narrativa, Ensayo, Literatura Dramática, y Literatura 
Infantil y Juvenil, propondrán los escritores que, a su juicio, son merecedo-
res del Premio Nacional de las Letras Españolas.

Podrán presentar también candidatos las entidades culturales o profe-
sionales, que por su naturaleza, fines o contenidos estén vinculadas a la 
literatura en cualquiera de las lenguas españo las, las cuales deberán 
hacerlo antes del día 30 de septiembre, mediante propuesta razonada 
dirigida al Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas en su calidad 
de Presidente del Jurado.

Cuarto.–1. El fallo del Premio Nacional de las Letras Españolas 
corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.
Vicepresidente: La Subdirectora General de Promoción del Libro, la 

Lectura y las Letras Españolas o un Consejero Técnico de la Subdirección 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catala nes.
Seis profesores, escritores, críticos o perso nas relaciona das con el 

mundo de la cultura, de probada competencia en el juicio de la obra lite-
raria y familiarizados con la producción editorial, con especial considera-
ción de las diferentes lenguas españolas, de los cuales dos serán nombra-
dos a propuesta de las Asociaciones Profesionales.

El autor galardonado con el Premio Nacional de las Letras Españolas 
en 2005.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción del 
Libro, la Lectura y las Letras Españolas, designado por el Director General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas, que actuará con voz pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por la Ministra de Cul-
tura, a propuesta del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
teniendo en consideración las propuestas formula das por las entidades 
correspondientes y sus conocimientos para valorar los autores y las obras 
en los diferentes ámbitos lingüísticos españoles. En las propuestas de los 
jurados deberá velarse por mantener la paridad entre hombres y 
mu jeres.

No podrán formar parte del Jurado los vocales que hayan participado 
en el mismo en las dos convocatorias anteriores.

La orden ministerial de designación será publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En lo no previsto en la presente Resolución, el Jurado ajustará su 
actuación a lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administra tivo Común.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes por sus trabajos de asesoramien to, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibi lidades 
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran 
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Quinto.–El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Cultura a través 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas antes del 15 de 
diciembre de 2006 y la correspon diente Orden de concesión del Premio 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.–El importe de este premio, cuya cuantía se señala en el punto 
segundo, se abonará con cargo a la aplica ción presupuestaria 24.04.489 
del programa 334-B.

Séptimo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 2006.–El Director General, Rogelio Blanco 

Martínez. 

 9074 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional de Literatura Infantil y 
Juvenil, correspondiente a 2006.

Convocado el Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil 
mediante Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de marzo de 2006), regulado por la Orden de 22 de junio 
de 1995, modificada por las Órdenes de 15 de julio de 1998, de 25 de abril 
de 2000, ECD/645/2002, de 15 de marzo y CUL/938/2005, de 6 de abril, 
procede desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil tiene como objetivo 
reconocer la especial significación de la labor de creación de obras dirigi-
das al mundo infantil y juvenil.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de 
la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General ha 
resuelto:

Primero.–El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juve nil, corres-
pondiente a 2006, distinguirá la mejor obra de carác ter infantil y juvenil 
publicada en 2005.


